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Los avisos 6 artículos podran remitirse á la ra* 
dacción, que se halla establecida en la misma im-
nreuta y calle, núm. 4 , cuarto principal, franco* 
de «orle , siu cu jo requisito uo se reciben. 

OFICIA 

PAUTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LÁ GUERRA. 

Al Gobierno provisional. ==Inmenso y de la 
mayor importancia ba ¡sido el servicio prestado 
por el ejército en la ocasión solemne de haberse 
alzado en masa la nación contra el poder que la 
oprimía y amenazaba con planes liberticidas: to
da recompensa conque pretendiera premiarse se
ria inferior al relevante mérito contraído en tan 
arduas circunstancias. 

Asi lo reconocieron las juntas de gobier
no de las provincias, apresurando á conceder á 
las tropas que se adherían al voto nacionnal aque
llas gracias que conceptuaban proporcionadas ál 
.mas ó menos riesgo que corrían oponiéndose al 
poder si eran vencidas; y de aqui sin duda la di
ferencia que se observa en los premios por ellas 
.concedidos. El mismo principio habría guiado al 
Ministro que suscribe al confirmar estas gracias, 
si no se viera en la imprescindible necesidad de 
conciliar la gratitud con los apuros del Tesoro pú
blico y la generosidad con la justicia j pues que 
no alcatifando ni con mucho los ingresos delera* 
no a cubrir las graves atenciones que sobre el 
pesan, las mayores concesiones que se hiciesen, 
aumentando las cargas, serian ilusorias para los 
i n d i v i d u o s y ruinosas para el Estado. Peciso ha 
sido arreglarlas á una medida general, y ningu
na mas conforme á equidad y que mas concibe 
la munificencia del Gobierno con la justicia que 
debe resaltar en sus disposiciones, y con el esta
do del Tesoro, que acomodar las recompensas 
a lo prevenido en los reglamentos y órdenes vi-
gentes, de los cuales por otra parte no puede des-

f! entenderse un Gobierno justo. Pero esta reglé» 
" sin embargo, debe tener excepción á favor de 

aquellos que por sus merecimientos especiales se 
bagan dignos de mayor premio. Y asi puede ase
gurarse que el premio que se propone es el mas 
general de que hay memoria en España., y qui-
zá en la Europa entera. 

Tratándose de premiar servicios de tan reco
nocida importancia , no podia él Ministro que sus
cribe olvidar á las tropas qué al mando del gene* 
ral Seoane venian sobre esta capital, ignorables 
del verdadero estado de la nación. La situación 
eu que sé encontraron las habia hasta entonces 
privado de tomar parte en la cama común; la 
decisión con que marcharon después á contribuir 
al triunfo de la libertad en las provincias las igua
ló en merecimiento con las que lejos de malignas 
influencias pudieron manifestar desde luego sur-
adhesión al voto nacional. 

El Ministro que suscribe ha creído que debía 
proceder con algún detenimiento respecto á* los 
empleos de oficiales generales, porque sus funcio
nes son de grave responsabilidad: muchas las cua
l idades que ha de reunir quien ascienda á tan ele
vada clase y y solo Gobierno, con presencia de los 
servicios qne baya contraído de su desempeño en 
mandos s u p e r i o r e s , de sus conocimientos y ap
titud , puede elegir con acierto para unos emple
os que son el término de la carrerra y el premio 
de distinguidos y eminentes servicios. 

No exigen menos detención las gracias conce
didas á los gefes y oficiales retirados, á los de eá-
tades mayores de plazas y otros institutos del 
ejército que son regidos por reglamento» espe
ciales., y solo con presencia de las actas de las 
juntas de Gobierno puede resolverse con acierto, 
confirmando los premios que hayan obtenido,se-



gun su situación y coniforme á las Reales ¿rdenes 
vigentes. 

Una sola excepción ha parecido de justicia, 
porque no solo interesa al servicio, sino que ¡ni
pona á la moral pública 3' al respeto-debidos las 
leyes: los sentenciados por debidps comunes y 
militares, los despedidos del servicio por causas 
no políticas, los incapacitados legalmente para 
desempeñar destinos públicos no deben participar 
de la recompensa debida á los valientes y hon
rados. 

Fundado en estas consideraciones, e i Minis
tro que suscribe tiene la honra de presentar al 
Gobierno el adjunto proyceto de decreto. Madrid 
2 1 de agosto de 4 8H 3. —Fraociseo Se rrano. 

Vi 
E l Gobierno próvsjonál, ¿n Sombre de S . M . 

la Reina Doña Isabel II, deseando recompensar 
el mérito contraído por el ejército en la última 

v <y¿sis, poUúca^Mtr que ha pasado la nación, y con
firmar al mismo tiempo los actos de las juntas de 
Gobieno creadas en las províucias. del modo que 

Eeuos afecte al Tesoro público, y con objeto de 
s gracias que se confieran sean mas efectivas,, 

de conformidad con lo expuesto por la junta 
consultiva dé Guerra , ha venido en decretar lo 
guíente; * 

"Articulo 4 . 6 A todos los individuos del ejér-
.cito, desde teniente coronel hasta la oíase de cabo 
inclusive que desde 23 de mayo que la ciudad 
de Málaga se alad contra el Gobierno del ex-Re
gente basta igual dia del mes de julio ú l t imo,en 
que se estableció en Madrid el Gobierno provisio
nal , hayan sido agraciados por las juntas de go
bierno o por los generales, en gefe, se les declara 
el grado inmediato si no le tenían en aquella 
época : a los que estuviesen en posesión de grado 
superior cuanto fueron agraciados, el empleo efec
tivo de este grado; y á los que obtuviesen dos 
grados sobre su empleo, la efectividad del gra
do inferior. Los gefes y oficiales que por tener 
grado superior a su empleo tienen derecho al em
pleo efectivo, pueden en vez de esta gracia optar 
al grado inmediato. 

J .ylrtt jiy La v misma recompensa se declara en 
términos análpgos á los empleados del ejército é 
individuos de Jas demás clases dependientes del 
ministerio, de la Guerra. 

Art. 3,° Los retirados , empleados en estados 
Üffift? ^ e p ' a z a s -> cuerpos francos y otros insti

tutos tienen derecho también á la recompensa se
ñalada en el art. 4 . ° ; pero sin salir de su situa
ción y con arreglo á los reglamentos y ordenes 
de sus. repectivas clases. 

Art. Se rebajan dos años de servicio con 
arreglo, á lo dispuesto en el decreto del Gobier
no provisional de 7 de julio último á todos los 

individuos de tropa, cualquiera que sea su pro
cedencia, que se hayan adherido á la causa na-

cional dentro del termino pre(!|ado éUM pffc*7 r 

Art . í>.° Se declaran comprendidos en las dis
posiciones anteriores á las tropas que componían 
las divisiones al mando del generalSeoane en re-
Compensa del servicio tjue contrajeron marchan
do con disciplina y decisión á afianzar en varias 
provincias del reino el triunfe déla cansa nacio
nal , y albueocomportamiento y lealtad que han 
manifestado las que quedaron en esta corte» igual
mente se declaran comprendidas las fuerzas que 
en las demás provincias del reino prestasen los 
mismos servicios en la época prefijada, 

"Ar t , 6 .° Las gracias declaradas en los ar t í 
culos que preceden no obstarán para que los que 
hayan contraído servicios de armas distinguidos 
ó especiales merecimientos puedan obtener ade
más otras recoinpensasiqoe serán arregladas al de
creto de 4ft de julio de 4837 y ordenes poste
riores. 

Art . 7 . p E l Gobierno se reserva premiar del 
modo que crea mas conveniente á los gefes des
de coronel inclusive arriba (no comprendidos en 
el art. 4:°) que mas hayan contribuido al triunfo 
de la causa nacional. 

Art. 8.° l í o tendrá derecho á estas gracias 
los sentenciados por delitos comunes y militares; 
los que anteriormente á su adhesión al alzamiento 
nacional hubiesen sido despedidos del servicio 
por causas no políticas ni Jos incapacitados legal
mente para obtener destinos públicos. 

Ar t . 9.° Los capitanes generales de los dis
tritos reclamarán de las juntas, y remitirán á es* 
te ministerio en el término preciso de 4 5 dias, 
contados desde que reciban el presente decreto, 
las actas ó relaciones en donde consten las gra
cias por aquellas concedidas con objeto de que re
caiga la correspondiente confirmación con arreglo 
á las anteriores disposiciones, 

Dado en Madrid á 24 de agosto de 4 8¿*3.« 
Joaquín María López, Presidente.=»El Ministro 
de, la Guerra, Francisco Serrano. 

; " i •' •• ,; i ' • i i i - f i i ' • 

MINISTERIO DE X A GOBERNACIÓN DE LA PENINSULA. 

Negociado núrri. 7. 
Graves son los males que origina á la socie

dad la ineficacia de las actuales leyes penales. Los 
crímenes son castigados por los tribunales; pero 
las penas que sé les señalan quedan eludidas, 
poique no corresponden casi nunca á sus verda
deros fines, que son lá represión y la corrección. 
E l encarcelamiento y el presidio, que constitu
yen la pena por excelencia dé los códigos moder
nos, exigen grandes reformas, y una de ellas es 
desterrar con toda urgencia aquellas prácticas y 
abusos introducidos en la concesión de gracias 
que tienden á desnaturalizar y desvirtuar el ver
dadero principio penal. N i la teoría, ni la expe
riencia pueden autorizar que se permita á los cri-



mi*aJ«& e^in^uirsuji condenas, fuer* jde los p,rê  
sidüpsj y aunque con repetidas órdenes se ha pro
hibido, que hubiese, en estos rebajdos, aun dura, 
otfa práctica mas funesta todavía, que es la de 
permitir á algunos penados cumplir sus a ñ o s de 
condena, en el ejercicio do las aunas. La profe
sión militar recibe desdoro y mancilla con el in
greso de m a l hechores en las filas de los soldados; 
el contagio del crimen es un ataque directo con
tra la buena disciplina; y por ultimo, no puede 
obligarse a la sociedad á considerar la vida de 
soldado como expiación suficiente para los deli
tos comunes* 

E l Gobierno, que desea vivamente proteger 
la seguridad del ciudadano honrado, y reprimir 
con severidad á los delincuentes, desea también, 
que la pena de presidio tenga, su entero cumpli
miento % hasta que una reforma penitencial sabia 
y meditada permita á la nación, lisonjearse cou la 
feüz esperanza de ver con veitidos los estableci
mientos penales co. verdaderas casas de escarmien
to y de corrección* 

Por estas, consideraciones el Gobierno provi
sional de la, nación, en nombre de S. M. Iá ReU 
na Doña Isabel II, decreta lo siguiente: 

Articulo 4.° Los reos sentenciados, á presidio 
no podrán en lo sucesivo extinguir sus condenas 
sino en los establecimientos penales á que fueren 
destinados. 

Art. 2.° No se permitirá por circunstancias ni 
consideraciones, de ninguna especie á ninguno de 
los penadps por delitos comunes prestar servicios, 
militares durante el tiempo de su condena; y de. 
las infracciones de esta disposición serán respon
sables los gefes inmediatos de los presidios. 
~ Art. 5 0 E l Gobierno na concederá en nin

gún caso á los reos de los mencionados delitos 
la gracia de contárseles como años de pena los 
trascurridos en el ejercicio de las armas. 

Dado en Madrid á 25 agosto de \ 843.=Joa-

3[uin María López, presidente.=EI Ministro de 
a Gobernación de la Península, Fermín Gaba-* 

Uero. 

Excmo. Sr.: Frecuentes son las consultas que 
la dirección general de Presidios del reino eleva 
a este min i s ter io de m i cargo sobre los'conflictos 
en que c o n t i n u a m e n t e se encuentra de resultas 
de las reclamaciones y reconvenc iones q u e íe di
rigen los regentes de las a u d i e n c i a s , exigiendo de 
la mísma el exacto c u m p l i m i e n t o de la circular 
de Gracia y Justicia de 20 de diciembre de 4842, 
que manda que los pres idarios cumplan sus con
denas en los puntos á que por los tribunales fue
ren sentenciados. 

A la vista saltan los graves inconvenientes que 
se seguirían de dar cumplimiento á la citada cir
cular, y la indispensable necesidad de reformar
la. Las ejecutorias de los tribunales en esta ma-

teria, son por lo común contrarías 4 la& disposi
ciones terminantes dé la ordenanza, de presidios, 
en cuyo, ,art. I . Q se¿ liace de estos Ja, trjpje divi* 
sion ó. clasificación que forma, por decirlo asi, 
la base mas racional, y recomendable de dicho re
glamento. 

La contradicción, entre este y las sentencias 
contribuye á viciar poderosamente él régimen 
interior de los establecimientos penaleŝ  pero á 
este inconveniente se agregan otros de no menor 
cuantía, sobre los guales debo, llamar la, atención 
de V. E. A veces los tribunales sentencian reos 
á presidios que ya no existen: otras epvian nú
mero considerable de penados á presidios qne no 
pueden contenerlos, al paso que quedan, descar
gado los mas vastos y capaces, por coartarse con 
dicha circular la libre facultad de la dirección 
del ramo de proporcionar y nivelar Ja, fuerza de 
todos ellos, con sujeción á las clasificaciones de la 
ordenanza. En el mes de marzo del presente año 
babia en los presidios peninsulares del reino cer
ca de 700 confinados, que según Ips señalamien
tos de los tribunales debieran haber sido condu
cidos á otros peninsulares muy lejanos de aquellos 
en que se hallaban; de manera que h\ Ja direc
ción hubiera de atenerse á lo ejecutoriado, se
ria preciso ir remitiendo cada confinado, á, su, des
tino por trámites de justicia, lo que ocasionaría 
infinidad de deserciones, ó tener siempre cuerdas 
establecidas en todas direccioues, causando, gas
tos enormes, a los cuales, no podría el erario 
subvenir. 

El cumplimiento de la Real orden de 20 de 
diciembre, de 4 842, y de Ja expedida en 27 de 
Abril del presente año con el mismo objeto, es 
incompatible con la economía, con la organiza
ción del trabajo en los talleres presidíales y en 
las obras públicas, y finalmente, con las obliga
ciones contraidas por el Gobierno con delermi* 
padas empresas para la construcción de carreteras 
y canales. Estas, consideraciones, justamente a* 
preciadas en Consejo de Sres. Ministros, han de
terminado al Gobierno provisional de la nación 
a reformar la Real orden circular de ¿O'cU di
ciembre de 4 842, 

En su consecuencia ruego á V. E . tenga á 
bien dirigir á las audiencias y juzgados del reino 
la circular, oportuna, mandando se abstengan de 
designar en sus fallos él punjo donde los pena
dos hayan de cumplir su condena, y se limiten 
á señalar la clase de presidio á que los destinan, 
según las tres que marca la ordenanza del ramo. 

Í)e orden del Gobierno provisional de la nación 
o digo á V , E.f esperando se sirva expedir la 

expresada circular. Dios guarde á V. E , muchos 
años Madrid 20 de agosto de 4843.«-Fermín 
Caballero.«Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 



Enterado el Gobierno provisional de la pro
posición que lia presentado D. José María Roca, 
natural de Baicelona y del comerciode Londres, 
, S i " • i 

por si y en representación de una compañía, para 
ejecutar un camino de hieiro desde Barcelona a 
Mataré; y conformándose con el dictamen de ésa 
dirección general se ha servido admitir las condi
ciones que acompañan á la propuesta el expresa* 
do Roca | y autorizarle provisionalmente para 
que forme dicha empresa bajo las siguientes bases: 

4 . a Quedan admitidas las condiciones presen
tadas por D. José María Roca en 30 de junio pró
ximo pasado, escepto la 42*, i la que se opone 
él articulo 9.° de la ley de aduanas y aranceles. 

2. a En el plazo que expresa la condición 5. a , 
ó eo el que el Gobierno determine, caso de no 
ser aquel suficiente , deberán someterse á su apro
bación la memoria, planos, perfiles, presupues
to y demás documentos que deben completar el 
proyecto en todas sus partes. Con igual objeto 
acompañará al proyecto la relación de los terre
nos que deba ocupar, marcándolos en el plauo 
general con sus subdivisiones; y asimismo la ta
rifa detallada de los derechos que han de exigir
se á las personas y efectos que circulen por el 
carril de hierro. 

3. a En el mismo plazo deberá presentarse 
también el acta en que conste haberse formado la 
compañía anónima con arreglo al art. 265 del 
código de comercio, y haberse cubierto por lo 
menos las tres coarta* partes del total de acciones. 
. 4. a Presentados por último los documentos 

expresados eo las anteriores bases,y mereciendo 
la aprobación del Gobierno, se concederá la au
torización definitiva para construir las obras del 
camino de hierro de Barcelona á Mataró , hacien
do al propio tiempo la declaración de utilidad 
publica para la enagenacion forzosa de los terre
nos necesarios , á cuyo fin y para ganar tiempo 
se intruirá desde luego el expediente con arreglo 
a lo que previene la ley de 4 7 de julio de 4836. 

De orden del Gobierno lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
i v • 5. muchos años. Madrid 23 de agosto de 
4 843.«-Caballero.=Sr. director general de Ca
minos, Canales y Puertos. 

Ecxmo. Sr . : Convencido el Gobierno próvi-
nonal de la utilidad que ha de presentar á la na-
don , y especialmente al servicio público de to
do* los ramos que están á su cuidado , la recti
ficación de la carta geográfica de España, para 
la qu? te nombró anteriormente una comisión fa
cultativa rjtse reparó y adelantó varios trehajoft; 
y deteando que continúen eáftOf con la inteligen
cia , ordenado enlace y seguros resultados que 
*e apetecen en una operación tan delicada h im
portante , y de la qoe deb*'n resultar también la 
mas acertada división de las provincias y la base 

I 
mas esencial de nuestra estadística ,se ha servido1 

resolver que en este ministerio se establezca una 
comisión mista de ingenieros del cuerpo de cami
nos, canales y puertos y del de ejército, de un 
oficial de Ja armada y otro del estado mayor, que 
se encargue de pi oponer y dirigir las complicadas 
operacioues cieutíficas que al efecto deberán en
comendarse á los individuos de los expresados 
cuerpos; y en consecuencia ha tenido á bien nom
brar al director general de caminos, canales y pu
ertos D. Pedro Miranda, al inspector general 
D. Juan Subercase , al subinspector D. José Gar
cía Otero, y al ingeniero primero D. Pedro Cor
tijo , juntamente con el brigadier D . Antonio Mon
tenegro, que ya era individuo de la anterior co
misión, y 

De orden del mismo Gobierno lo comunicó 
á V . E . para su inteligencia, y á fin de que se 
sirva nombrar tres oficiales del cuerpo de ingenie
ros y uno del estado mayor del ejército que de
ben formar parte de la citada comisión, sirvién
dose avisar los que fueren elegidos. 

Dios guarde á V . E . muchos años» Madrid 
23 de agosto de 4843 — Fermiu Caballero.—Se
ñor Ministro de lá Guerra. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Las justicias de los pueblos de esta provincia 
procederán á lo captura de un tal Valentín riio* 
rador en el partido de Boquerón término de A l -
baráu , remitiéndole caso de ser habido á dispo
sición del juez de primera instancia de Yecla. 
Madrid 22 de agosto de 1843. 
i — — l — | B L.LJ 

P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

La empresa de sustitutos que bajo la respon
sabilidad de los Sres. Rodríguez y compañía,ha 
desempeñado de los anteriores este ramo con la 
esatitud harto notoria en las provincias de M a 
dr id , Toledo, Avi la , Valladolid, Cuenca, Soria, 
Logroño,, Guadalajara y otras, continua admi
tiendo contratas á precios moderados y plazos 
convenientes ofreciendo á los interesados cuantas 
garantías pueden apetecer. Las personas que quie
ran valerse de esta sociedad acudirán á ta direc
ción fenera! de negocios de Madrid calle Jacome-
trezo n. 53 cuarto entresuelo. 

Nota. También se compromete á jugar las 
decimas con los pueblos que lo soliciten. E l d i 
rector Pablo Rodríguez. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


